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1. INTRODUCCIÓN 

 

Los principales objetivos de nuestra institución son aumentar la competitividad de 

las empresas y la empleabilidad de las personas, por medio de la aplicación de 

políticas públicas e instrumentos para el mercado de la capacitación e 

intermediación laboral, ligados a un proceso de formación permanente. 

Esta Cuenta Pública o Diálogo Participativo, radica su importancia considerando la 

instancia de retroalimentación válida obtenida de la información entregada por 

nuestros usuarios, beneficiarios y público objetivo en general, de quienes 

rescatamos nuevas ideas e iniciativas que impulsarán nuestro trabajo en lo regional 

y por qué no, en lo nacional. 

 

La inclusión en este diálogo, de representantes de distintos ámbitos sociales y 

culturales de la región, logra una gran gama de ideas y conceptos a considerar al 

momento de emprender un nuevo plan de acción por parte de Sence Tarapacá. 

 

Abrir el abanico de posibilidades de nuestros programas, para llegar de manera más 

eficiente y eficaz a un mayor público, fue una de las principales necesidades 

expuestos por los asistentes a esta iniciativa que agrupó a más de 200 personas en 

total. 

 

 

2. OBJETIVO GENERAL: 

 

Conversar junto a invitados y asistentes sobre un nuevo sistema público de empleo 

para Chile, fue la finalidad de los Diálogos Participativos, encabezados por SENCE 

Tarapacá en la región. Es así que durante las jornadas y tras la exposición de la 

gestión 2016 por parte del director regional, Claudio Espinosa, se dio paso a un 

intercambio y debate de ideas entre invitados y moderadores, estos últimos 

miembros del equipo SENCE Tarapacá e invitados de diversos servicios públicos. 

 

Como objetivos específicos, y tal como fue requerido, a través de esta experiencia 

se pudo conocer los principales componentes que debería tener el sistema público 

de empleo,  además de establecer los actores del sistema. Asimismo, identificar las 

temáticas de mayor relevancia que debería tratar el sistema. 
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Todo a través de la conformación de alrededor de 10 grupos, con los respectivos 

invitados. 

En la instancia cada grupo o mesa, trabajó acabadamente cada una de las preguntas 

y sub ítems dispuesto por cada temática, generando una respuesta general para 

cada intervención, con aporte de todos los conformantes. Una vez culminada la 

discusión y diálogo, tras dos horas de conversación, cada grupo eligió un 

representante encargado de exponer sus conclusiones grupales frente al resto de 

las mesas participantes. 

 

Los temas a trabajar fueron los siguientes:  

 Inclusión para la empleabilidad  

 Mujeres, Jóvenes e inserción laboral. 

 Red de empleadores: mejor capital humano, más productividad.  

 Rol de la Sociedad Civil en la intermediación laboral 

 Articulación del Estado para la Empleabilidad 

 

 

3. ACTIVIDAD:  

 

1: Diálogo participativo ciudad de Iquique 

Fecha: 14 de junio de 2017 

Lugar: Hotel Hilton Iquique 

Cantidad de asistentes: 115 

 

 

Autoridades Asistentes, Diálogo Ciudadano Participativo Iquique:  
 
- Rodrigo Vásquez, nivel central Sence en representación de Director 

Nacional SENCE 
 
- Karen Pérez, seremi del Trabajo y Previsión Social de Tarapacá. 
 
- Mauricio Gibert, director regional IPS 

 
- Carlos Barretto, director regional de INJUV Tarapacá. 
 
- Liliana Romero, directora regional de PRODEMU. 
 
- Marcos Gómez, gerente Asociación de Industriales de Iquique. 
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4. CONCLUSIÓN 

Este Diálogo Participativo tuvo como finalidad conocer las experiencias y así obtener 

aportes en ideas, visión y sugerencias del público objetivo de la entidad, en el marco de las 

orientaciones que busca implementar Sence, tanto en Iquique como en la provincia del 

Tamarugal. 

En este sentido se define el compromiso de orientar el cumplimiento de estas ideas, en 

materia local de capacitación, antes del término del actual gobierno. 

Junto a la intervención del representante regional, director Claudio Espinosa Parra, quien 

dio a conocer cifras regionales, los invitados participaron de mesas de trabajo, dando 

orientaciones ciudadanas al trabajo que efectúa este servicio público y su  interrelación con 

las personas. 

Entre las cifras destacadas, Claudio Espinosa, indicó que en materia del desarrollo de una 

Política para favorecer el acceso al Trabajo de mujeres, jóvenes y personas en situación de 

discapacidad, el programa +Capaz, logró en el año 2016 a  nivel regional,  una cobertura de 

1.164 personas con un presupuesto de $1.348.695.000. 

En cuanto a los diez programas ejecutados por Sence Tarapacá durante el año pasado en la 

región, se capacitaron en total 17.119 personas, de ellas 7.249 mujeres y 10.439 hombres, 

destacando el programa Impulsa Personas con un total de 13.131 nuevos beneficiarios 

certificados. 

Se destacó el aumento de inversión en cuanto a la Ejecución Presupuestaria, la cual el año 

2014 fue de un 76% con un monto total de $947.632 millones de pesos, creciendo a un 

101% el año 2016 con un total invertido de $1.859.069 millones. 

En este sentido, el director regional de Sence, explicó que en cuanto a programas, en la 

provincia del Tamarugal, los beneficiarios a través del programa “+Capaz” fueron un total 

de 230; asimismo, en cuanto a “Becas laborales”, un total de 200 personas de las comunas 

de Camiña, Colchane, Pica y Pozo Almonte, lograron su certificación. En relación al 

programa “Impulsa Personas”, 2.845 personas resultaron beneficiadas. 
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5. Anexos 

- Invitación  

 
 

- Programa 

PROGRAMA CUENTA PÚBLICA PARTICIPATIVA 
 

9.00 - 9.30: ACREDITACIONES  
 
9.40: SALUDO Y BIENVENIDA MAESTRO DE CEREMONIAS  
 
9.45: HIMNO NACIONAL  
 
9.50: SALUDO Y BIENVENIDA DE AUTORIDAD REGIONAL (INTENDENTA O 
SEREMI)  
 
10.00: SALUDO Y PRESENTACIÓN CUENTA PÚBLICA DIRECTOR REGIONAL 
SENCE  
 
10.30: EXPLICACIÓN DE MODALIDAD DE TRABAJO Y MODERADORES 
  
10.45: COMIENZO DE TRABAJO GRUPAL  
 
12.00: CONCLUSIONES 
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- Lista de participantes y firmas  
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- Fotografías  
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- PPT utilizada en diálogo  
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- Preguntas y respuestas por grupos de trabajo  

Tema: Mujeres, Jóvenes e inserción laboral. 

1. ¿Cómo podrían mejorarse las trayectorias laborales de Mujeres y Jóvenes?  

2. ¿Qué temas/acciones podrían abordarse/realizarse post capacitación?  

3. ¿Qué tipo de apoyos podría brindar el Estado para mejorar las condiciones de 

empleabilidad?   

Los grupos que trabajaron sobre esta consulta diagnosticaron lo siguiente: 

 

 Los participantes esperan se logre la creación de un lugar adecuado para poder 

informarse sobre cursos y capacitaciones. Asimismo, ampliar los cupos para que más 

personas puedan aprovechar los beneficios y reforzar la facilidad de palabra en los 

participantes ayudando a mejorar el pánico escénico. 

 Asimismo, ampliar las listas de empresas participantes para poder dar mejores 

oportunidades de trabajo. Que las empresas se preocupen de los empleados y les 

brinde capacitaciones para mejorar la productividad. 

 El Estado debe proporcionar un bono a la empresa, exigiendo un mínimo de un año 

de permanencia en la entidad. Asimismo, el Estado debe considerar la práctica como 

experiencia laboral y debe además dar trabajo de acuerdo a las capacitaciones 

efectuadas. 

 Se solicita generar más convenios con las empresas en términos de contratos 

laborales. Además, difundir la labor de las Otec a las empresas a través de ferias, 

talleres, seminarios, etc. 

 Asimismo, se recomienda una campaña de sensibilización, premiar a empresas que 

contratan a través de la Ley de Cuotas en situaciones de personas con discapacidad, 

mujeres, entre otros. Se requiere de la entrega de herramientas técnicas a 

profesores y relatores. 

 El grupo solicita mejor difusión del programa además de canalizar de mejor manera 

redes o canales de comunicación con más información sobre cursos y su 

seguimiento. Asimismo, se pide ser más detallados al entregarse los contenidos de 

los programas y que las prácticas de los alumnos san equitativas. 

 Que se integre a personas realmente interesadas y sin tan alto porcentaje de 

vulnerabilidad, con relatores más dinámicos e interiorizados. 

 

Tema: Red de empleadores: mejor capital humano, más productividad.  

1. ¿Qué requieren hoy las Empresas para mejorar las competencias de sus 

trabajadores y trabajadoras?  
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2. ¿Cómo debiese ser la relación entre el Estado y los Empleadores para los procesos 

de mejoramiento de empleabilidad? ¿Qué tipo de instrumentos debiese proveer el 

Estado?  

3. ¿Es posible rescatar buenas prácticas en la relación Empresa-Estado / Política 

Pública-Territorio? (ONGs, Servicios, Sociedad Civil)   

Los grupos que trabajaron sobre esta consulta diagnosticaron lo siguiente: 

 En respuesta a los requerimientos de las empresas para mejorar las competencias 

de sus trabajadores y trabajadoras, se resalta la tolerancia a las nuevas ideas, al 

cambio, que existe equidad e igualdad en la medición de las competencias de los 

funcionarios- 

Asimismo, que los currículums vitae se revisen con objetividad en los currículums y 

que exista mayor capacitación. 

 Las empresas debieran entregar hoy capacitación, tanto en lo laboral como en lo 

social, además de oportunidades para la realización de más cursos y que en estos se 

incluya a los adultos mayores. 

 Asimismo, se deben programar más actividades en la realización de negocios, aun 

cuando, ya se hayan efectuado anteriores cursos. Que se eviten las discriminaciones 

hacia los adultos mayores y se consideren capacidades más que edad. 

 Hoy en día, las empresas requieren, para mejorar sus competencias y la de sus 

trabajadores, de conocer a sus funcionarios así como sus perfiles, intereses y 

motivaciones. 

 Se requiere de capacitación formal, cursos de oficio, así como continuidad en estos 

cursos y especialización. 

 Generar instancias de mejoramiento del clima laboral, pausas saludables y 

autocuidado, entre otros. Asimismo, ampliar el sistema privado, la inclusión de 

trabajadores en situación de discapacidad. 

 Respecto a la relación entre el Estado y los empleadores, el grupo sostiene que se 

debe crear un organismo intermediador entre Sence y la empresa, cuya función sea 

articular a egresados de los cursos del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

con necesidades y perfiles de las empresas. 

 Ejecutar un catastro que considere las localidades de cada persona, con el fin de 

generar una coordinación en sus prácticas profesionales como en el proceso de 

inserción laboral. Realizar una mayor cantidad de ferias laborales con mayor 

vinculación de todos los servicios públicos. 

 Lograr el crecimiento del trabajador a través del perfeccionamiento y crecimiento 

dentro de la empresa, considerando procesos motivacionales a través del coaching. 

Mejores beneficios que impliquen horarios, días administrativos, entre otros. 
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 Asimismo, lograr beneficios relacionados en cumplimientos de metas y el 

reconocimiento de competencias además de potenciar los talentos. Por otra parte, 

la relación entre Estado y emprendedores respecto de los procesos de 

empleabilidad debe considerar un Gobierno que apoye el desarrollo de estas 

labores, así como la entrega de información de los beneficios, leyes, franquicias y 

subsidios existentes. 

 Debe generarse la creación de nuevos subsidios y franquicias además de acuerdos 

cooperativos con compromiso de bolsas de empleo e impuestos diferenciados 

según tamaño de la empresa y cantidad de trabajadores. 

 En cuanto a mejorar las competencias de los trabajadores, el grupo piensa que se 

debe apoyar e incentivar el mejoramiento continuo además de identificar las 

necesidades y aprovechar capacidades de sus propios trabajadores.  Se incluye 

además el acceso a cursos e-learning. 

 Es importante el levantamiento de brechas y la flexibilización de horarios para 

apoyar la posibilidad de capacitaciones. Asimismo, se recalca la posibilidad de 

utilizar las franquicias de Sence con menos procesos “Burocráticos”. 

 Se requiere de inducción en áreas específicas de capacitación, además de un buen 

espacio en áreas de trabajo y distribución de estos. 

 Generación de talleres de crecimiento laboral, así como personal y trabajar en el 

logro de una comunicación efectiva y afectiva además de tener un buen ambiente 

laboral, así como extra laboral. Considerar también la capacitación en diferentes 

áreas para sus trabajadores y trabajadoras. 

 Respecto de cómo debiese ser la relación entre el Estado y los Empleadores, este 

grupo indica que debe haber una relación directa y permanente, transparente y 

amigable a través de ciertos instrumentos como: 

-Apoyar proyectos de equipamientos 

-Subvenciones generales  

-Portales de internet estatal para proveer empleos 

-Aumentar cursos en idioma inglés 

 Sobre si es posible rescatar buenas prácticas en la relación Empresa-Estado, la 

respuesta del grupo es que definitivamente si se puede además de crear convenios 

entre empresas y beneficios específicos de acuerdo a la población objetiva, por 

ejemplo, usuarios de CONADIS. 

 Con relación a los desafíos de los servicios públicos, y en el fin de mejorar la 

empleabilidad y acompañar las trayectorias laborales de los ciudadanos, se espera 

transparentar los procesos de selección y reclutamiento del personal, aún más en 

los Servicios Públicos. 
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 Crear un subsidio y/ o bonificación a las empresas para la contratación de personas 

beneficiarias de programas Sence utilizando fondos de Franquicia tributaria, Impulsa 

Personas que en general las entidades no utilizan. 

 En relación a la experiencia territorial que el grupo conoce y destacaría con el fin de 

mejorar la empleabilidad, se indica que las ferias laborales. 

 

Tema: Articulación del Estado para la Empleabilidad 

1. ¿Qué arreglos institucionales deben realizarse en el territorio para el desarrollo de 

mejores procesos de Intermediación Laboral? 

2. ¿Cuáles son los desafíos de los servicios públicos para mejorar la empleabilidad y 

acompañar la trayectoria laboral de las y los ciudadanos del país?  

3. ¿Qué experiencias territoriales conoce y destacaría como favorable para mejorar la 

empleabilidad?  

Los grupos que trabajaron sobre esta consulta diagnosticaron lo siguiente:  

 Necesidad de implementar y fortalecer la red de empleadores; que esta sea de 

acceso público y fácil comprensión. Orientar y motivar a las personas que no 

encuentran un empleo formal al que pueden postular o crear su propio negocio, 

mediante los proyectos concursables existentes, los que no son accesibles debido a 

la poca difusión de estos. 

 Respecto de las experiencias territoriales en el marco de la mejora de la 

empleabilidad, el grupo señaló que se requieren cursos de capacitación que 

permiten mejorar las competencias técnicas de los trabajadores, de tal forma que 

se permita ser más atractivos y pertinentes para la oferta de empleos. 

 Las plataformas de ofertas laborales mejoran la accesibilidad al trabajo, tales como 

ferias laborales, Omil, BNE, etc. 

 Asimismo, sobre lo que el Estado debe hacer en la mejora del proceso de 

intermediación laboral, el grupo indicó que se deben generar políticas públicas que 

promuevan a nivel escolar y social, la inclusión en toda su magnitud. Un ejemplo de 

ellos puede ser la discapacidad, equidad, igualdad de género y diversidad de 

minorías, que permitan generar un cambio organizacional paulatino y concreto. 

Junto a lo anterior y a un mediano o largo plazo, establecer la obligatoriedad, a 

través de una nueva legislación, de mejorar un mínimo porcentaje de trabajadores 

que se encuentren en desventajas y barreras laborales. 

 Respeto del rol de los servicios públicos para mejorar y acompañar la trayectoria 

laboral de los ciudadanos, se hace hincapié en la necesidad de tener una mayor y 

mejor relación entre ministerios, como son el de educación y Trabajo, con el fin de 

detectar y comunicar las necesidades de empleo en el mercado laboral. 
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 Asimismo, disminuir los filtros de empleabilidad, como la edad y porcentaje de 

vulnerabilidad, para mejorar el acceso a la capacitación. Al mismo tiempo fortalecer 

los equipos que ejecutan los distintos programas de Sence, para el acompañamiento 

inserción laboral. Realizar seguimiento laboral en terreno, que permita conocer la 

transferencia de conocimientos al puesto de trabajo y por otra parte, mejorar los 

programas de desarrollo laboral y profesional. 

 Se requieren diseños más específicos de cursos, que recojan las necesidades y 

fortalezas del alumno, esto con el fin de favorecer la inserción laboral, incorporando 

además los rangos etarios en los diseños de cursos. Incorporar en todos los cursos 

Sence, un apresto laboral de deberes y derechos. 

 Contar con apoyo de largo plazo, una vez terminado cada curso. Comunicar al 

alumno egresado con una red de orientación para que este pueda evaluar otro curso 

a realizar en la misma línea y más compleja.  Crear un subsidio a los emprendedores 

a través de un financiamiento fiscal para garantizar el capital de trabajo para el año 

1. 

 

Tema: Rol de la Sociedad Civil en la intermediación laboral 

1. ¿Cuál es el rol de la Sociedad Civil en el fortalecimiento de las políticas de 

intermediación laboral? 

2. ¿Cuáles son las condiciones del entorno político/programático que se requieren 

para que la Sociedad Civil pueda participar activamente en el proceso de 

intermediación laboral?  

3. ¿Qué buenas prácticas podría destacar en la relación Estado-Sociedad Civil en 

materia de Intermediación Laboral? 

 

Los grupos que trabajaron sobre esta consulta diagnosticaron lo siguiente: 

 La evaluación y certificación de competencias laborales aporta gran apoyo para 

ingresar al campo laboral. Se solicitan aspectos a mejorar como ampliación del plazo 

de la intermediación laboral y el seguimiento en la colocación de la persona en un 

trabajo. Se hace hincapié en la necesidad de conocer las capacidades de cada 

persona para enfocar la intermediación laboral. 

 Se requiere definir una estrategia de negocios con una metodología que permita 

capacitar a todo aquel que quiera emprender de manera independiente (CANVAS) 

Por ejemplo: ¿Qué negocio quiere realizar? ¿En dónde lo voy a ubicar? ¿Qué 

rentabilidad quiero obtener? 

 Es necesario establecer instancias para actualizar las necesidades, brechas y 

cambios culturales que se requieren hacer entre los organismos educacionales y los 



37 
 

organismos del Estado en conjunto con las empresas para definir la mano de obra 

local. 

 Asimismo, establecer un programa con políticas que aseguren la continuidad de 

todos los programas y proyectos para el perfeccionamiento y desarrollo de la 

sociedad civil independiente del Gobierno de turno. 

 Se solicita la creación de bases de datos con perfiles laborales que permitan asesorar 

la búsqueda de necesidades reales que posee la persona y se le oriente en función 

del contexto. 

 

 

 

 


